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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS DE “SODEREX CIA. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de 

“SODEREX CIA. LTDA.” se otorgaron en la ciudad de 

Quito el 25 de mayo de 1988 y 4 de agosto de 1988 ante 

el Notario Trigésimo del cantón Quito. El señor doctor 

José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de 

Quito, las aprobó mediante Resolución N* 02027 de 15 

DIC 1988 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las 

escrituras públicas antes mencionadas: el señor Ingeniero 

Getard B. Giuliano Friard, en su calidad de Gerente 

Geheral y Representante Legal de la compañía 

"SÓDEREX CIA. LTDA.”; el compareciente es de 
nacionalidad francesa, casado, domiciliado en Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

la compañía se aumenta en la suma de 3/.4"900.000,00 

cor lo cual queda lo a la suma de %>- . 

4.-¡INTEGRACIONWBEL AUMENTO DESCAPITAL.- El 
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* * «aumento de capital se encuentra suscrito Integramente y 

pagado de la siguiente manera: en numerario 

S/.474.934,24; por compensación de créditos 

S/.3'000.000.00; por capitalización de las reservas legales 

S/.92.979,97; por capitalización de utilidades 

S/.602.048,20; y por capitalización del superávit 

proveniente de la revalorización de activos S/.730.037,59. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina 

de socios suscriptores es la siguiente: Ing. Gerard 

Guliano Friard, Crnel. Jacques Noe! Gardier, Dr. José A. 

Baquero de la Calle 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- El socto señor 

Gerard Bruno Giuliano Friard, de nacionalidad francesa, 

ha sido autorizado por el Ministerio de Industrias 

Comercio. Integración y Pesca, mediante Resolución N? 

163, expedida el S de marzo de 1978, para invertir en 

aumentos de capital de compañías, como inversionista 

nacional. La utorización tiene el carácter de general. El 

aporte se lo efectúa en numerario S/.356.200,68; por 

compensación de créditos S/.2'250.000,00; por 

capitalización de las reservas legales S/.69.734,98; por 

capitalización de utilidades S/.451.536,15; y, por 

capitalización del superávit proveniente de la 

revalorizacion de activos S/.547.528,19. 

7.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, El socio señor 

Jacques Fernando Marcel Noel Gardier, de nacionalidad 

francesa, ha sido autorizado por el Ministerio de 

Industrias, Comercio, Integración y Pesca, mediante 

Resolución N? 165, expedida el Y de marzo de 1978, para 

invertir en aumentos de capital de compañlas, como 

inversionista nacional. La autorización tiene el carácter de 

general. El aporte se lo efectúa en numerario 

S/.94.986,95; por compensación de créditos 

S/.600.000,00; por capitalización de las reservas legales 

S/.18.595,99; por capitalización de utilidades 

S/.120.409,64; y, por capitalización de! superávit 

proveniente de la revalorización de activos S/.146,007,52 

8.- Como consecuencia del aumento de capital se 

reforma el artículo sexto de los estatutos sociales, el 

mismo que dirá: "ARTICULO SEXTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social es de cinco millones de sucres 

(S/5'000.000,00) dividido en cinco mil participaciones de 

un mil sucres cada una.” 

9.- Además se efectúo una codificación integral de 

estatutos. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

legales consiguientes. 

Quito, a 15 DIC 1988 
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Aproveche nuestros precios 
y promociones por este mes.         
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